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15440 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Turismo, por la que se concede el título de «Fiesta
de Interés Turístico Nacional» a la Semana Santa de
Sagunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o de
la Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre),
esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Fiesta de Interés Turístico Nacional», a la siguiente fiesta:

Semana Santa de Sagunto (Valencia)

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid a 20 de julio de 2004.—El Secretario general, Raimon Martínez
Fraile.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15441 ORDEN APA/2859/2004, de 2 de agosto, por la que se ratifica
el Reglamento de la Denominación Específica «Jamón de
Trevélez» y de su Consejo Regulador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decre-
to 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Comu-
nitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, por aplicación del artículo 5.5 del Reglamen-
to (CEE) 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la pro-
tección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen
de los productos agrícolas y alimenticios, se podrá conceder una protección
transitoria nacional a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud
de registro a la Comisión Europea.

Transmitida la solicitud de registro de la Denominación Específica
«Jamón de Trevélez» que se ajusta a lo dispuesto en el Reglamen-
to (CEE) 2081/92, en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino, en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la viña, del
vino y los alcoholes, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto
835/1972, de 8 de julio, y aprobado el Reglamento de la Denominación
Específica «Jamón de Trevélez» por Orden de 18 de febrero de 2004 de
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2766/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de agricultura, corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, conocer y ratificar dicho Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación.

Se ratifica el Reglamento de la Denominación Específica «Jamón de
Trevélez», aprobado por Orden de 18 de febrero de 2004 de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, que figura como anexo
a la presente Disposición, con el carácter transitorio establecido en el
artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, una vez que la solicitud de
registro ha sido transmitida a la Comisión Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de agosto de 2004.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Reglamento de la Denominación Específica «Jamón de Trevélez»

y de su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Productos protegidos.

Quedan protegidos con la Denominación Específica «Jamón de Trevélez»
los jamones tradicionalmente designados bajo esta denominación geográ-
fica que, reuniendo todas las características definidas en este Reglamento,
hayan cumplido en sus fases de elaboración todos los requisitos exigidos
en el mismo y en la legislación vigente.

Artículo 2. Extensión de la protección.

1. La protección otorgada se extiende al nombre de la Denominación
Específica y al nombre geográfico de Trevélez aplicado a jamones.

2. El nombre de la Denominación Específica se empleará en su inte-
gridad, es decir, con las tres palabras que lo componen en el mismo orden
y con los mismos caracteres.

3. Queda prohibida la utilización en otros Jamones, de nombres, mar-
cas, términos, expresiones y signos, que por su similitud fonética o gráfica
con los protegidos puedan inducir a confundirlos con los que son objeto
de ésta Reglamentación, aún en el caso de que vayan precedidos por los
términos «tipo», «gusto», «estilo», «elaborado en» «madurado o curado en»,
«con industrias en» u otros análogos.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. La defensa de la Denominación Específica, la aplicación de su Regla-
mento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el fomento
y control de la calidad de los jamones amparados, quedan encomendados
al Consejo Regulador, a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos elaborado por el Consejo
Regulador en aplicación de la Norma EN-45011: «Criterios generales rela-
tivos a los organismos de certificación de productos», y que será puesto
a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía los acuerdos que afecten a los deberes y derechos
de los inscritos, para su aprobación.

CAPÍTULO II

De la obtención de las extremidades del cerdo

Artículo 4. Ganado apto.

El tipo de ganado apto para la producción de extremidades con destino
a la elaboración del jamón protegido por la Denominación Específica será
el procedente de cerdos obtenidos en los cruces de las razas Landrace,
Large-White y Duroc-Jersey.

Artículo 5. Descripción de las piezas.

1. Para la elaboración de los jamones protegidos, sólo podrán emplear-
se los perniles cuyo espesor de tocino subcutáneo sea:

Mínimo 1 cm con grasa infiltrada para pesos inferiores a 12,3 kg Mínimo
1,5 cm con grasa infiltrada para pesos de 12,3 a 13,5 kg.

Mínimo 2 cm con grasa infiltrada para pesos superiores a 13,5 kg.

2. Las extremidades serán procedentes de machos castrados o hem-
bras.

3. El peso en fresco de las extremidades será mayor de 11,3 kg Al
objeto de garantizar las mejores características y a efectos del cumplimiento
del período mínimo de elaboración fijado en el art. 10, se establecen las
siguientes clases:

Peso comprendido entre 11,3 kg y 12,3 kg para la primera clase.
Más de 12,3 kg y hasta 13,5 kg para la segunda clase.
Mayor de 13,5 kg para la tercera clase.


